
1446 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico artístico a favor de la iglesia de San Nico
las de Bari, en Sardina. (Ayuntamiento de Santa 
Lucia-Las Palmas).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento hietórico-artístico a favor de la iglesia de San Ni
colás de Bari, en Sardina (Ayuntamiento de Santa Lucía-Las 
Palmas).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.'

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento dé Santa Lucia que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y .6° del Decreto de 22 ae julio de 1858, todas las obras 
que hayan de realizarse en efi monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc- 
oió" General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de lesa.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Sema.

1447 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982 de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó- 
rico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
La Asunción, en Almansa (Albacete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histérico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
d ’a Asunción, en Almansa (Albacete).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
ocn las disposiciones en vigor.

Tercero.—Haoer saber al Ayuntamiento de Almansa que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán 'llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Direoción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de 1962.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

1448 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artistico a favor de la iglesia de Nuestra 
Señora de la Candelaria, en Tijarafe (isla de La 
Palma-Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia de Nuestra 
Señora de la Candelaria, en Tijarafe (Isla de La Palma-Santa 
Cruz de Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tijarafe que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 19T3 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Di.’Ccciór General.

Cuarto —Que el presen te acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia; de! Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 13 de octubre de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

1449 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumen
to histórico-artistico a favor del edificio de la Casa 
Natal del Padre Anchieta, en San Cristóbal de 
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor del edificio de la Casa 
Natal del Padre Anchieta, en San Cristóbal de La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Cristóbal de 
La Laguna que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 • ie mayo de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a oabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficiaii del Estado».

~jo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de ootubre de 1962.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Sema.

1450 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artistico a favor de la iglesia catedral 
en La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia catedral, en 
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de La Laguna que, 
según io dispuesto en el artículo 17 de Ja Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas ¡as 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en ©1 «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 octubre de 1962.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

1451 RESOLUCION de 26 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artistico a favor de Guarromán (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rresp ond ientes,

Esta Dirección GeneraJl ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico, a favor de Guarromán (Jaén), según 
delimitación que se publica como anexo a la presente disposi
ción y que figura en el piano unido ol expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con lias disposiciones en vigor.

Terceto—Hacer saber al Ayuntamiento de Guarromán que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 die la Ley de 13 de 
mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el 
conjunto cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un periodo de información pública.

Lo qu' se hace público a los efectos oportunos,
Madrid, 20 de ootubre de 1982—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Sama.


